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l¿án medio de los estragos y calamidades sin cuento 
con que ha afligido á nuestra amada pá t r i a una 
guer ra c iv i l cruel y sobremanera encarnizada; cuan
do por todas partes vemos aun vestigios de sus 
horrores, y cuando en el dulce seno de la paz no 
nos es permi t ido todavía vernos enteramente libres 
de las trascendentales consecuencias que trae s iem
pre sobre los pueblos aquel azote terr ible y devas
tador , ¿ n o es el mas grato consuelo para los h o m 
bres de b i e n , no es capaz de inspirar las mas 
lisonjeras esperanzas á todos los buenos ciudadanos 
el ardiente celo con que se promueven los proyectos 
mas bené f i cos , y el general entusiasmo con que se 
reciben y apoyan cuantas instituciones y pensamien
tos conspiran á extender la verdadera i l u s t r a c i ó n , á 
procurar alivios efectivos á las clases menesterosas y 
á mejorar las costumbres públ icas y privadas? Este 
constante movimiento , esta loable é irresistible ten
dencia hácia objetos tan importantes en toda socie
dad cu l t a , y que con tanta frecuencia obligan hojr 



a los españoles á olvidarse de sus pasadas discordias 
para entregarse al desarrollo y cgecucion de las mas 
plausibles miras de candad y beneficencia, ¿ n o se
r á n ya u n s í n t o m a bastante positivo para anunciar
nos p r ó x i m o u n venturoso porveni r? ¿ N o s e r á n al 
mismo t iempo u n medio poderoso de i r cicatrizando 
nuestras profundas llagas y reparando males que en 
lo mas du ro de la horrorosa tormenta creiamos casi 
incurables? A m í , S e ñ o r e s , considerando frecuen
temente la actual s i tuac ión y o c u p á n d o m e de la 
fu tura suerte de nuestro pais, se me han presenta
do tan bellas disposiciones y hechos tan repetidos 
bajo u n punto de vista consolador y sumamente 
grato á m i corazón , y no dudo que á otros muchos 
h a b r á sucedido lo mismo; porque á la verdad , al 
ver la asombrosa celeridad con que , á pesar de la 
escasez de recursos , d e s p u é s de fomentar los a n t i 
guos establecimientos de in s t rucc ión p r i m a r i a , se 
van mult ipl icando diariamente en el Reino las es
cuelas de p á r b u l o s en beneficio de la tierna n iñez , 
las dominicales en obsequio de los adultos que care
cen de in s t rucc ión , y las normales ó seminarios de 
maestros para formarlos como deben ser; al obser
var la rapidez con que se extienden los bancos a g r í 
colas, las asociaciones para d i sminui r y amparar la 
indigencia , las que tienen por objeto mejorar la 
cond ic ión de las clases poco acomodadas y las de 
socorros mutuos para auxiliarse reciprocamente los 
que egercen ciertas profesiones ó se ocupan en las 
artes y oficios; al considerar en fin la favorable acó -



gida que se presta por do quiera entre nosotros á 
cuanto lleva el sello de la caridad privada y de la 
beneficencia p ú b l i c a , preciso es convenir en que u n 
pueblo semejante conserva aun m u y recomendables 
vir tudes; que no se ha olvidado de los sentimientos 
religiosos y pa t r ió t icos de sus mayores ; que se halla 
convenientemente preparado para muchas mejoras 
importantes en cuanto interesa á su bien estar y 
sucesiva prosperidad, y que si es conducido por u n 
Gobierno s á b i o , justo y e n é r g i c o , d i r ig ido por ce
losas é ilustradas Autor idades , y excitado por acer
tadas amonestaciones y saludables egemplos, todo se 
p o d r á esperar de su sensatez y buen juicio no 
menos que de su docilidad y racional deferencia á 
los depositarios del poder. 

Siendo esto asi , Seño re s , verificada ya afor tuna
damente tan interesante reacc ión mora l é intelectual, 
y dado una vez á las ideas de verdadero fomento 
el impulso que tanto fija la c o m ú n a t enc ión , no era 
posible fuese de las ú l t imas en acogerlo y seguirlo 
con ansia la Ciudad de Val ladol id , la culta y pacífica 
Val ladol id , que fue siempre de las primeras en 
cooperar al bien y promover toda clase de progresos 
en favor de su bencme'rito vecindario y de la na
c ión en general. As i es que d e s p u é s de tener que 
agradecer en este mismo año al celo ilustrado del 
noble cuerpo munic ipa l el establecimiento de escue
las gra tu i tas , el recogimiento y socorro de los po
bres en la Casa de Beneficencia, la c r eac ión de Se
renos y otras muchas medidas de buena policía y 



- 6 -
pruclente vigilancia en beneficio del orden y de la 
moral p ú b l i c a , le debemos t a m b i é n el haber tomado 
m u y oportunamente la iniciat iva para la f o r m a c i ó n 
de la hermosa y f i lant rópica ins t i tuc ión de la Caja 
de ahorros-Monte de p iedad, que va á abrirse en 
este momento. 

S i , S e ñ o r e s , el noble Ayun tamien to constitucio
nal , de acuerdo con la A u t o r i d a d superior de la P r o 
vincia , concibió tan út i l proyecto, con tó con una res
petable r e u n i ó n de vecinos ilustrados que aplaudieron 
el pensamiento y se comprometieron á apoyarlo, bus
caron unos y otros la coope rac ión de la Sociedad 
económica que la ofreció con placer, y una comis ión 
mixta que merec ió la confianza de todos, f o r m ó con 
celeridad el Reglamento, lo d i r i g ió al Gobierno de 
S. M . , y en pocos dias no solo obtuvo la competen
te a p r o b a c i ó n , sino t a m b i é n la satisfacción de que 
S. A . S. el Regente del Reino mandase dar las g r a 
cias á los que habian tenido parte en los trabajos 
y contr ibuido á que se realizasen sus benéf icas 
miras. ( 1 ) 

Tanta p r o n t i t u d , tanta a r m o n í a y conformidad, á 
que se ha añad ido t a m b i é n la de la Excma. D i p u t a 
c ión provincial aprobando cuanto exigia la i n t e r 
venc ión de su autoridad respecto á fondos para los 
gastos indispensables, anuncian mucho á favor del 
proyecto, y son sin duda u n feliz presagio del r e 
sul tado, y con él esta Capital , por tantos t í tu los i n 
signe, c o n t a r á desde hoy entre los d e m á s estableci
mientos que la i lus t ran los ú t i l í s imos de la Caja de 
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aKorros y Monte de piedad, que por una feliz con-
yinacion se han amalgamado para hacerlos mas 
provechosos. 

Si yo hubiese de hablar en este momento á per
sonas menos entendidas, p o d r í a detenerme á m a n i -
í e s t a r con alguna ex t ens ión el o r i g e n , progresos, 
í n d o l e y objeto de estas piadosas insti tuciones; pero 
teniendo el honor de d i r i g i r m e á una r e u n i ó n tan 
ilustrada , abusaria i n ú t i l m e n t e de su a t enc ión . Debo, 
pues, l imi ta rme á meras indicaciones y ligeras rese
ñ a s , que para sugetos instruidos son siempre mas 
út i les y oportunas que los largos discursos. 

3No han sido, S e ñ o r e s , nuestro s ig lo , n i nuestro 
pais los primeros en que se han dejado ver hombres 
de e n t r a ñ a s duras y desapiadadas, que d e s p u é s de 
fomentar la i m p r e v i s i ó n , la d is ipac ión y otros vicios 
con sus fraudulentos y codiciosos ardides, abusando 
t a m b i é n de la desgracia y necesidad de sus herma
nos, bajo los nombres y apariencias de socorros los 
op r imen con enormes intereses por sus pre'stamos, 
llevando el exceso de las usuras hasta el extremo de 
sumi r en la absoluta miseria á los necesitados que 
t ienen la mala suerte de caer en sus manos. E n vano 
fueron , especialmente á mediados del siglo X V , las 
mas agrias censuras y las mas fuertes recr iminacio
nes contra semejante dureza frecuente en casi toda 
Europa , porque la torpe avaricia aspira solo á co
merciar con la a ge na miseria y encuentra ú n i c a 
mente su placer n u t r i é n d o s e con la sangre del p r o -
g i m o ; mas como la caridad cristiana no es menos 



ingeniosa que su f r ida , tentados i n ú t i l m e n t e los 
medios de c o n v e r s i ó n , a b a n d o n ó á los desapiadados 
y se d i r ig ió con animoso fervor á los ricos de buenos 
sentimientos , exc i tándoles á con t r ibu i r con alguna 
parte de sus bienes para enfrenar tan injusta opre
sión. INo fueron inú t i l e s estos clamores, y b ien 
pronto las ofrendas voluntar ias de hombres b e n é f i 
cos bastaron para formar u n fondo con que pudo 
empezarse á auxil iar á los necesitados , recibiendo 
de ellos tan solo alguna prenda que asegurase el 
r e i n t e g r o , y u n mód ico in t e r é s que bastase para 
ios gastos y conse rvac ión del mismo fondo , que con 
r azón se l lamó Monte de p iedad. 

Injusto ser ía siempre negar al orden de Re l ig io 
sos observantes el t r i b u t o de alabanza que se le 
debe por la parte pr inc ipa l que tuv ie ron sus bijos 
en tan b u mana y oportuna creac ión ; pero boy so
bre injusto seria t a m b i é n i n n o b l e , y yo no puedo 
dejar de recordar con el acento de la mas t ierna 
g ra t i tud los venerables nombres, entre otros, de los 
bienaventurados Be rnabé ' de T e r n í , Juan de la 
Marca , Bernard ino de Feltre , For tunato de Perusa 
y Marcos de B o l o n i a , que como apóstoles de la 
in s t i t uc ión lograron á fuerza de celo acreditarla y 
extenderla por las principales ciudades de Italia, 
desde donde pasó á otras muebas de Europa con 
igua l aplauso e imponderable u t i l idad . Sufr ió al 
p r inc ip io , es verdad, porque tal suele ser entre los 
hombres la suerte de los pensamientos ú t i les y r e 
paradores; sufr ió al pr inc ip io no p e q u e ñ a s contra-
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dicciones de parte de adversarios de buena fe, que 
no acertando á d i s t ingui r exactamente el empleo de 
fondos reproductivos de los socorros que se ofrecen 
al i n f o r t u n i o , creyeron ver u n vicio en lo que real
mente era el remedio mas adecuado y eficaz contra 
el vicio mismo; pero examinado el punto con toda 
de t enc ión á la luz de los buenos principios, y oídos 
los sábios mas respetables, obtuvo u n glorioso 
t r i u n f o la r a z ó n , viniendo en su apoyo la solemne 
dec la rac ión de u n numeroso Concilio (S) , las Bulas 
de varios Sumos Pon t í f i ce s , las leyes de los Estados 
católicos y el egemplo de los hombres mas d i s t in 
guidos por sus virtudes y talentos, que se honraron 
á veces bacie'ndose protectores y fundadores de 
Montes de piedad, como lo egecu tó el incomparable 
San Cárlos Borromeo que er ig ió uno en su propio 
palacio de M i l á n , redactando por sí mismo el Re
glamento. ¡ Y q u é mucho, S e ñ o r e s , si ya el Monte 
de la misma Roma habia llegado á contarse entre 
los objetos predilectos de la solicitud ponlificia, agre
gándose l e otras instituciones piadosas y por ú l t i m o 
la Caja de depósi tos y consignaciones judiciales, que 
u n i ó á él la santidad de Sixto V , adquiriendo tanto 
c r é d i t o , que mas de una vez recurr ie ron á sus 
cuantiosos fondos el Gobierno Romano y aun los 
P r í n c i p e s extrangeros! ¡ T a n autorizado es, juiciosos 
Vallisoletanos, el establecimiento que hoy se abre 
en vuestro beneficio! De vosotros depende en g ran 
parte que a l g ú n dia admita comparac ión con los 
que le han precedido, 

2 



- 1 0 -
Asi s iguieron por mucho t iempo los Montes 

creados en los países mas civilizados, variando mas 
ó menos sus recursos y algunas de sus formas; pero 
siempre á cubierto de toda censura y generalmente 
reconocidos como los medios mas adecuados para 
remediar necesidades y desterrar, ó d i sminu i r á lo 
menos, las atroces exacciones de inhumanos espe
culadores sobre la desgracia agena. Asi hubieran 
sido t a m b i é n admitidos en E s p a ñ a si se hubiese 
dado oidos en t iempo de Felipe I I á los sentidos y 
pa t r ió t icos clamores del honrado L u i s Valle de la 
Cerda ( 3 ) , repetidos d e s p u é s con no menos celo en 
los dos siguientes reinados por el franco e i lustrado 
Francisco M a r t í n e z de la Mata ( 4 ) ; mas desgracia
damente todo fué en vano por entonces, t r i u n f a n 
do la p r e o c u p a c i ó n de los mejores deseos, y nuestro 
p a í s que no necesitaba menos que los d e m á s tan 
preciosa in s t i t uc ión , careció de ella hasta que á 
principios del siglo pasado la deb ió al extraordina
r i o celo e imperturbable constancia de u n eclesiást i
co , mas rico en v i r t u d y fortaleza que en otros 
bienes de f o r t u n a , del benéfico D o n Francisco 
P iquer ( 5 ) , que creando el Monte de piedad de 
la Corte con los mas humildes pr incipios , fijó ven
tajosamente la o p i n i ó n públ ica y llegó por sí solo y 
en v i r t u d de su buen r é g i m e n á tener épocas de 
g ran prosperidad , socorriendo anualmente á ocho ó 
diez m i l personas con mas de dos millones de reales. 
S in embargo, como apenas hay nada en la sociedad 
que no pueda mejorar el talento ayudado de la p r u -
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dente observac ión é ilustrada experiencia, no ha 
mucho que á impulsos ele la e n e r g í a y de la mas 
pura filantropía de una Au to r idad de m u y grata 
memoria ( 6 ) y otras recomendables personas que 
se unieron á sus justas miras , l og ró hacerse la m o 
dificación mas saludable en aquel Monte piadoso, 
u n i é n d o l o ó pon iéndo lo en ín t ima relación con una 
Caja de ahorros, que produjo al momento y está 
hoy produciendo los mas prodigiosos resultados, 
siendo al mismo t iempo u n modelo d igno de 
imitarse por los pueblos y por cuantos se ocupan 
eficazmente en promover su felicidad. Este ha sido 
efectivamente nuestro modelo, y esta feliz convina-
cion que tiene á su favor la r a z ó n y la experiencia, 
es la que ha dado lugar á que deseando vivamente 
que Valladolid tuviese dentro de sí los dos estable
cimientos , no se creasen aislados sino en í n t i m a 
conex ión y dependencia, formando u n cuerpo en 
dos secciones con el nombre de Caja de ahorros 
Monte de p iedad , bajo una misma d i r e c c i ó n , mas 
sin que por eso se confundan las operaciones que 
son distintas por su naturaleza, n i se embarace en 
nada el servicio públ ico en los dos ramos. 

T a n sencillo como benéfico es sin duda el objeto 
del M o n t e , destinado, s e g ú n se ha d icho , al socorro 
de los necesitados por medio de p r é s t a m o s á u n 
módico i n t e r é s y bajo regulares g a r a n t í a s ; pero es si 
cabe mas sencillo todavía y mas al alcance de todos 
el fin de la Caja de ahorros y su o r g a n i z a c i ó n , y 
por esto se ha dicho justamente que causa a d i n i r á -
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cion que liaya tardado tanto en conocerse y que la 
pr imera Caja de esta clase haya sido la establecida 
en Hamburgo en 1778; tardanza sin embargo que 
está bien y mas que suficientemente compensada 
por la admirable celeridad con que desde entonces 
se han extendido por todas partes las Cajas de ahor
ros con los r áp idos progresos y estado de perfección 
que ostentan en el dia las de Francia , Inglaterra , 
I ta l ia , Alemania , Suiza y casi todos los estados del 
mundo civilizado. 

Consisten estas Cajas en u n establecimiento de 
beneficencia, ó depós i to p ú b l i c o , en que con todas 
las seguridades imaginables se recibe semanalmente 
el dinero que cada uno se propone ahorrar con el 
intere's de u n cuatro por ciento, que se va acumu
lando al capital hasta cjue el imponente dispone del 
todo ó parte á su vo lun tad ; y entretanto las sumas 
recibidas pasan al Monte para emplearlas en sus 
prestamos con prendas que son á u n tiempo garan
t ías de ambos fondos. Cuanta sea la ut i l idad de tan 
sencillas y óbias operaciones, principalmente para 
las clases laboriosas de la sociedad , apenas puede 
concebirse sino detenie'ndose á examinarlas cuidado
samente por todos lados y bajo todos los aspectos 
e c o n ó m i c o s , morales y aun políticos. Ellas, s e g ú n 
observa u n sábio é ilustre Par de Francia que ha 
ocupado la mejor parte de sus dias en estas útilísi
mas investigaciones ( 7 ) , empiezan inspirando el es
p í r i t u de orden y economía pr ivada , que si son las 
cosas mas de desear en dichas clases no dejan de 
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conseguirse con dificultad entre los individuos del 
pueblo. Es t imulan al trabajo, ayudan á mantener 
las afecciones dome'sl ¡cas, concurren á mul t ip l icar los 
establecimientos industriales y las familias propor
cionando medios de formar y conservar fondos para 
abr i r u n taller y verificar u n mat r imonio . E n s e ñ a n 
al hombre poco acomodado el part ido que puede 
sacar de sus propios recursos, y á armarse con an
t ic ipación contra los peligros de la miseria y contra 
los accidentes de la enfermedad y de la vejez. A d e 
mas, disminuyendo estas Cajas el n ú m e r o de i n d i 
gentes cont r ibuyen t a m b i é n á elevar el ca rác te r del 
pobre y á darle mas dignidad con mayor indepen
dencia , p r o c u r á n d o l e una verdadera propiedad que 
por corta que sea fructifica y se conserva. T ienen 
en fin una inmensa ut i l idad polí t ica, por que son á 
la vez u n s ín toma y u n medio de orden púb l ico . 
Obse rvac ión es esta, S e ñ o r e s , bien digna de aten
c i ó n , porque no puede dudarse que el hombre que 
tiene que perder se interesa mas que el mero prole
tar io en la conservac ión de la c o m ú n t ranqui l idad, 
y está siempre menos dispuesto á servir de i n s t r u 
mento y á comprometerse en c r í m e n e s , disturbios y 
conmociones; y esta verdad incontestable, que por 
la sola r a z ó n se halla al alcance de todos, se vé con
firmada por los hechos, pues está averiguado que 
en Francia , Ingla ter ra y en los d e m á s paises en 
que es ya m u y conocida esta ins t i tuc ión apenas hay 
n i n g u n o de los que depositan sus ahorros en las 
Cajas que sea denunciado y obligado á comparecer 
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ante los Tr ibuna les , al paso que resulta de los es
tados mas exactos que las tres cuartas partes de los 
individuos condenados lo son porque en lugar de 
economizar se entregan al juego, á las bebidas y á 
los desó rdenes consiguientes. 

Cierto es que cualquiera hombre laborioso y r e 
gularmente morigerado que se proponga hacer 
diariamente a l g ú n ahorro para atender á sus nece
sidades ó mejorar su s i tuac ión en tiempo oportuno, 
p o d r á hacerlo sin necesidad de una Caja públ ica 
eligiendo á su gusto el medio y lugar de su d e p ó 
sito; pero s e g ú n observa con su acostumbrado juicio 
el sábio antes citado, no es menos cierto que el que 
obra de este modo se deja seducir mas fác i lmen te 
por las ocasiones de gastar; que ha l l ándose con los 
medios de satisfacer u n gusto ó u n antojo se abstie
ne con mas dif icul tad, y que en todo caso conser
vando el dinero en su poder no saca n i n g ú n p r o 
ducto , está expuesto á perderlo por cualquier acci
dente y apenas tiene arbi t r io muchas veces para r e 
sistir á las instancias de su m u g e r , de sus hijos ó 
de sus amigos. Si intenta imponer lo para percibi r 
alguna ut i l idad no le será fácil siendo m u y corta la 
cantidad; se verá embarazado para elegir el medio; 
p o d r á e n g a ñ a r s e en la elección y ser v íc t ima de su 
confianza. Todo esto se evita por medio de la Caja 
púb l i ca sin necesidad de ocuparse el imponente en 
cálculos a r i tmét icos , con mucha economía de t iempo 
y con la completa seguridad que ofrece el l uga r , la 
alta p ro tecc ión del Gobierno, la vigilancia de la A u -
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t o r i d a d , la separac ión y absoluta independencia de 
todo otro fondo, el sistema de a d m i n i s t r a c i ó n , las 
personas á quienes está gratui tamente confiada como 
u n depós i to sagrado, y el estado de la op in ión ge
neral que t e n i é n d o l o por inviolable lo pone á c u 
bierto de cualquiera riesgo. 

Son, pues, de todo punto incontestables las 
ventajas públ icas y privadas de esta felicísima inven
c ión principalmente para las clases laboriosas, que 
como se ha demostrado con egemplos palpables en el 
anuncio que ha precedido á este solemne acto, t ienen 
en ella el medio seguro de i r formando poco á poco 
y por casi insensibles economías u n capital mas ó 
menos cuantioso, que a l g ú n dia les p r o p o r c i o n a r á el 
cumpl imien to de imprescindibles obligaciones, las a l i 
v ia rá en sus quebrantos, las consolará con la grata 
esperanza de no dejar al mor i r en absoluto abandono 
á sus hijos y consortes, p o d r á impedir una quiebra 
ó la total ru ina de una familia , y siempre les servi
r á de u n grande alivio y medio cierto de mejorar 
su s i tuac ión . 

A las clases laboriosas y poco acomodadas , r e 
p i t o , es á quienes principalmente se intenta p ropor 
cionar estos beneficios, y asi lo demuestran los a r t í 
culos del Reglamento que fijan el m á x i m o y m í n i 
mo de las imposiciones y algunos otros; pero no se 
crea por esto que es tán excluidas las d e m á s clases e 
individuos. Todo lo contrario. E l e sp í r i t u y háb i tos de 
e c o n o m í a y arreglo domés t i co que se trata de ins 
p i r a r , á todos es tán bien. L a prev is ión de i r fo rman-
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do fondos para satisfacer ele una vez sumas a l g ú n 
tanto cuantiosas, y para ocur r i r á desgracias impre 
vistas ó á repentinas urgencias, por nadie puede 
desaprobarse cualquiera que sea su rango. E l gene
roso p ropós i to de crear u n arbi t r io para socorrer al 
desvalido , será u n hermoso egcroplo d igno de ala
banza a u n en los poderosos. E l aficionarse por este 
medio y aficionar la t ierna juven tud á objetos de 
beneficencia y á ocuparse de las vicisitudes de la 
vida y del alivio de los d e m á s , será bien que se con
sidere como una m á x i m a de buena e d u c a c i ó n en 
todas las familias de sentimientos religiosos y loables 
costumbres. Las tiernas impresiones consiguientes á 
tales egercicios, d i s t r ae rán ú t i l m e n t e la a t enc ión de 
otros frivolos cuando menos, si ya no peligrosos; y el 
frecuente roce que lian de tener precisamente en estos 
piadosos y respetables lugares las personas de todas 
clases, de todas for tunas, de todas ca tegor ías y aun 
de todos los matices pol í t icos , no p o d r á menos de 
ser de grande ut i l idad para conocerse, inspirarse r e 
cíproca confianza, hacer algunas conexiones, depo
ner prevenciones que á veces solo crea y conserva 
el aislamiento, y para i r restableciendo el e sp í r i t u de 
u n i ó n y dulce tolerancia que exige imperiosamente 
nuestra sociedad. 

Y siendo tantos y tales los bienes que ofrecen á 
todas las clases los establecimientos que anunciamos 
y abren desde ahora sus puertas en esta misma casa, 
¿será posible que haya quien deje de apreciarlos y 
de cont r ibui r s e g ú n sus medios al buen e'xito que 
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tanto ha de i n f l u i r en la dicha y buen nombre de 
esta Capital y su Provincia? ¿ F a l t a r á n tan bien f u n 
dadas esperanzas y v e n d r á n á destruirlas la descon
fianza , la inercia ó la fria indiferencia que tantas 
veces dejaron sin f ru to los mas ú t i l es proyectos? ISo, 
S e ñ o r e s ; la experiencia de lo pasado no es nunca 
inú t i l para la cordura y buen sentido de nuestro 
pueblo cuando se acierta á l lamar vivamente su 
a t e n c i ó n ; n i deja jamás de d is t ingui r el honor que 
se dispensa á la frugalidad y á la templanza del 
oprobio que a c o m p a ñ a constantemente á la prodiga
l idad y á la tendencia á pesar sobre los d e m á s . Las 
clases acomodadas y de esmerada educac ión , d e s p u é s 
de conocer la í n t i m a relación de sus mas caros i n 
tereses con los de todas las otras, saben t a m b i é n 
que la verdadera beneficencia se egerce tanto por 
influencias morales como por socorros materiales, y 
no se n e g a r á n , es bien cierto, á auxiliar con suegem-
plo y sabios consejos lo que conduce tan inmediata
mente á la prosperidad c o m ú n . V e n d r á n , pues, sin 
duda alguna á aprovecharse de estos sencilios me
dios los honrados artesanos, que advlrtiendo la faci
l idad con que se les van de entre las manos los 
p e q u e ñ o s ahorros que les proporciona su prudente 
e c o n o m í a , a p r e n d e r á n bien pronto que aqui los de
positan con seguridad y ganancias que no p o d r á n 
lograr en olra parte. Los criados de servicio, ya 
reconociendo lo precario de su suerte, ya previnie'n-
dose cuerdamente para su honesta colocación en u n 
estado mas independiente, v e n d r á n igualmente á 

3 
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imponer parte de su salario, y la l íb re l a en que 
Gonsistirá su t í t u lo de pertenencia fijará mas su 
a t enc ión que los objetos frecuentemente inú t i l e s ó 
de vano lucimiento en que mal aconsejados lo e m 
pleaban hasta ahora. E l sencillo y agoviado labrador, 
esperando que a l g ú n dia se creen en su exclusivo 
beneficio los bancos que tiene anunciados la sabia 
previs ión del Gobierno, y de que ya hay repetidos 
egemplos y modelos, se dec id i rá lleno de confianza 
á imponer en la Caja su corto capital , ó á e m p e ñ a r 
en el Monte la tela que se hiló en su casa á fuerza 
de vig i l ias , ó la alhajita que h e r e d ó de sus mayo
res y tiene para él u n inmenso precio de afección, 
y. de spués de remediarse sin deshacerse enteramente 
de ella, se l ib ra rá asi del logrero y del avaro que le 
estaban expiando en la proximidad de la sementera 
ó de la cosecha para abrumarle mas y mas hasta 
conducirlo á su total ru ina . E l padre de familias 
diestro en el g i ro y que sabe obtener de sus capi
tales mayores utilidades que las que ofrece la Caja, 
no es ta rá seguro de que alguna vez no tenga que 
r ecu r r i r al auxilio del Monte para u n apuro del 
momen to , para el descuento de una le t ra , ó para 
depositar fondos en circunstancias extraordinarias, y 
esta cons iderac ión y la del m ú t u o apoyo que se 
prestan los dos establecimientos, será u n motivo po
deroso para que estime y se interese por ambos. L a 
S e ñ o r a , en f i n , que dotada de v i r tudes , de talento 
y de todas las dotes de una buena madre, reconozca 
cuan duraderas son las impresiones que se reciben 
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en la infancia , y cuanto importa que sean de obje
tos que inspiren sentimientos tiernos y benéf icos , 
i nc l ina rá á sus n i ñ o s á que impongan en la Caja el 
lodo ó parte de su p e q u e ñ o peculio destinado por lo 
c o m ú n á la compra de juguetes que duran pocas 
horas, y no se d e s d e ñ a r á alguna vez de a c o m p a ñ a r 
los y conducirlos de la mano , para que por si mis 
mos hagan la entrega y reciban y guarden con es
mero su l i b r i t o , teniendo d e s p u é s el dulce é inocente 
placer de oír les en su casa los cálculos de las ganan
cias que se prometen , para emplear su importe en 
lo que se les presenta mas conforme á su sexo, edad 
é inclinaciones. 

A todo esto y mucho mas se extienden nuestras 
esperanzas, sin que las disminuya n i nos arredre la 
cortedad de medios con que se dá pr inc ip io á tan 
buena obra; porque cuando las de esta clase encuen
t r an f i rme apoyo en la o p i n i ó n , y se d i r igen con la 
eficacia, constancia y buena Sé que convienen para 
inspirar confianza á los que en ellas se interesan, 
nunca dejan de prosperar y crecer prodigiosamente; 
y si los que las emprendieron no tienen la dicha de 
verlas en el grado de perfección que e n t r ó en sus 
miras , siempre llevan consigo el inefable consuelo de 
haber dado el p r imer impulso , y la seguridad de 
que los hombres justos que en mejores circunstan
cias a ñ a d a n algo ó mucho á lo que existe, no nega
r á n el obsequio de g ra t i t ud y alabanza á los que Ies 
precedieron y les abrieron el camino. E n materias de 
fomento y de beneficencia, acaso mas que en n i n g u -
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na otra , es indudable lo que se ha repetido tantas 
veces, que ¡o mejor suele ser enemigo de lo bueno. 
E l e m p e ñ o de no emprender cosa alguna mientras 
no pueda ser de todo pun to completa, y el todo ó 
nada que tan funesto ha sido con frecuencia á las 
personas y á las instituciones, p o d r á nacer á veces de 
u n deseo loable y de una noble elación de á n i m o , pero 
procede aun mas frecuentemente ele orgu l lo ó apa t ía 
reprensible, que sirven á u n t iempo de disculpa ó 
embarazo para no cumpl i r con el deber de emplear
nos s e g ú n nuestras facultades en beneficio de la so
ciedad y de nuestros conciudadanos. ¡No quiera el 
Cielo que nosotros merezcamos jamás semejante cen
sura! Lejos de eso, si a l g ú n dia , d ígo lo con f ran 
queza y como lo siente m i corazón , si a l g ú n dia la 
Caja de ahorros-Monte de piedad, que ahora vá á 
empezar sus trabajos, recibe mejoras y reformas 
út i les en sus bases ó en el Reglamento, porque el 
tiempo y la experiencia pueden dar lugar á ello, 
nadie se complacerá mas que los que han t e n i 
do parte en su f o r m a c i ó n , y que por lo mismo la 
conocen, se interesan por ella y desean su per fecc ión 
de donde quiera que proceda. 

Entre tanto , convencidos como lo estamos í n t i 
mamente de que esto es lo mejor, atendida nuestra 
p r é s e n t e s i tuación , no neguemos el debido t r ibu to 
de agradecimiento á los que tan generosamente han 
cooperado á crear u n recurso benéf ico , que fal tan
do otros que hasta cierto punto podriaa supl i r lo , 
se ha hecho ahora mas necesario que nunca. 
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Pidamos loor y l ionor para el GoLierno supremo, 

que conociendo sabiamente las verdaderas necesidades 
y conveniencia de los pueblos, fomenta con oportunas 
medidas estos eslablecimientos y acoge benignamente 
cuanto se dir ige á promoverlos. Loor y honor t am
b i é n á las Autoridades, Corporaciones y vecinos 
celosos que tan eficaz y ú t i l auxil io han prestado al 
proyecto, y m u y part icularmente loor y g r a t i t ud al 
Noble Ayuntamien to que ha llevado su decis ión y 
eficacia hasta proporcionar local para todo en estas 
mismas Casas Consistoriales, costeando las obras y 
utensilios de sus fondos. 

Y nosotros, S e ñ o r e s , que á propuesta de la be
n e m é r i t a Sociedad Económica y por nombramiento 
del i lustre cuerpo municipal hemos recibido el noble 
y delicado encargo de d i r i g i r las operaciones de la 
naciente i n s t i t u c i ó n , y de hacer que correspondan 
al precioso objeto de su e r ecc ión , ¿ q u é podemos 
ofrecer en este d ía á los que nos honran con su pre
sencia y á cuantos tengan á bien hacerlo en lo su
cesivo? Mucho en verdad, si el éxito y el acierto 
hubiesen de graduarse por los deseos; mas ya que 
á tanto no nos sea posible aspirar, ofrecemos con la 
mas decidida y constante vo luntad , asidua y esme
rada asistencia á las salas del despacho; toda la aten
ción y deferencia debida á las personas que á ellas 
concurran ; exactitud y prec is ión en la contabilidad; 
vigilancia en la custodia de fondos y alhajas; p u t u a -
l idad en los reintegros y d e s e m p e ñ o s , y en fin, la 
mas exacta observancia de los a r t í cu los del Regla* 
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m e n t ó en que están consignados los deberes de la 
Junta Directiva, no menos que los derechos de los 
imponentes y prestamistas. ¡Ojalá que haciéndolo asi 
tengamos la dicha de llenar los deseos del p ú b l i c o , 
y que al cabo de a l g ú n tiempo consigamos que se 
pueda decir con razón de nosotros: «correspondieron 
« d i g n a m e n t e á la honrosa confianza que debieron á 
» s u s comitentes, acreditaron el establecimiento que 
»se puso á su cargo, y cumplieron sus promesas 
«corno hombres de bien y celosos ciudadanos!" 
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N O T A S 
relativas d los lugares del Discurso que van 

señalados con los números siguientes: 

( i ) La Comisión mixta encargada por el Noble Ayuntamiento, 
por la Sociedad Económica y por los vecinos adjuntos de formar 
el proyecto de Reglamento para el régimen interior de la Caja de 
ahorros-Monte de piedad y de solicitar la aprobación del Gobierno, 
concluido su trabajo , lo dirigió con la conveniente solicitud al 
Exorno, Señor Ministro de la Gobernación por medio del Señor 
Gei'e Político , y á los nueve dias tuvo la satisfacción de que S. A. 
el Regente del Reino expidiese la órden siguiente : 

Ministerio de la Gobernación de la Península. = Segunda 
Sección. = Núm. 11 8. = E l Regente del Reino se ha enterado del 
proyecto de Reglamento que para el régimen interior de la Caja 
de ahorros-Monte de piedad que ha de establecerse en esa Ciudad 
ha formado y remitido en 27 de Julio último la Comisión mixta 
creada al efecto por V. S . , el Ayuntamiento constitucional y So
ciedad de amigos del pais. En su vista, y de lo maniteslado por 
V. S. en 28 del mismo, se ha servido S. A. aprobar el expresado 
Reglamento y disponer al mismo tiempo que V. S. dé las gracias 
en nombre de S. A. á los individuos que han tenido parte, en estos 
trabajos, por el celo y laudable actividad con que han contribuido 
á que se realicen las miras benéficas del Gobierno. Lo que digo á 
V, S. de órden de S. A. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto de 
184 !• = Infante. = Señor Gefe Político de Valladolid.1' 

( a ) Aun después que varios Sumos Pontífices habían decla
rado legítimos y loables los Montes de piedad , continuaron toda
vía algunos impugnándolos y predicando contra ellos, hasta que 
habiéndose tratado del asunto en la Sesión 10.a del Concilio Lale-
ranense 5.° en tiempo de León X , se volvieron á declarar justos, 
sobremanera convenientes y enteramente exentos de toda nota y 
vicio usurario, como se ve en la Bula de 4 de Mayo de i5 i5 en 
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que se publicó la resolución conciliar y en la que no solo se áicc 
que se puedan predicar y recomendar las ventajas de esta institu
ción con las indulgencias concedidas por la Santa sede apostólica, 
sino que se prohibe predicar y disputar en contrario de palabra ó 
por escrito bajo la pena de excomunión lata: sententicc. 

( 3 ) Las ruidosas y en extremo costosas empresas de Don 
Carlos I empeñaron de tal modo la Corona , que su hijo Don F e 
lipe II , á pesar de su carácter firme, se vió muchas veces aburri
do y agoviado por el enorme peso de la deuda, que no solo no 1c 
permitía llevar á efecto sus grandes proyectos , sino que ni aun 
le dejaba recursos para atender á los gastos corrientes, no obstan
te la rígida economía de su casa , como se ve por la carta que en 
1575 escribió el mismo Monarca á su Contador Mayor Francisco 
de Cárnica , publicada por Gil González Dávila. Resistiéndosele 
hacer la bancarrota , que algunos de sus Ministros le aconsejaban, 
hizo muchas consultas y mandó celebrar juntas de sus principales 
consejeros y de sugetos entendidos en el i-aroo de Hacienda , y 
entre otros medios que se le propusieron llamó particularmente 
su atención el proyecto de Erarios piiblicos y Montes de piedad 
formado por el Flamenco Pedro Daudcgberste , que aunque mere
ció la aprobación y aplausos de la Córle no se realizó y ocasionó 
á su autor grandes disgustos. 

Muerto éste , adoptó el mismo pensamiento , y se propuso sos
tenerlo con todo su influjo el honrado Luis Valle de la Cerda, 
Contador y del Consejo de Cruzada , que hablando al Rey con la 
franqueza y verdad que no eran ya muy frecuentes en aquel tiem
po , manifestándole el mal estado de sus Reinos y lo mucho que 
habia que temer para lo subcesivo , en 17 de Junio de iSgS el 
presentó el proyecto de Daudegberste mas por estenso y con todo 
el desenvolvimiento posible , ofreciéndose á dar solución á cuantas 
dificultades se le opusiesen. Tenia ciertamente este plan mucha 
semejanza con lo que se ha hecho después en otras partes y con lo 
últimamente adoptado en Madrid y aqui , pues ademas de admitir
se en los Erarios cuanto los particulares quisiesen entregar en de
pósito ó imponer á censo al quitar con el rédito de cinco por 
ciento y de tres siendo perpétuo con las mayores garantías, y 



darse también dinero á censo á los que se propusiesen tomarlo, 
para socorro de los que no tuviesen hipotecas ó no quisiesen gra
varlas , se debían crear juntamente Montes de piedad que toman
do fondos de los Erarios los hablan de dar á los necesitados sobre 
prendas á seis y medio ó siete por ciento al año mientras durase 
el empeño , el seis para pagar el Monte su censo al Erario , y el 
medio ó uno por ciento para los gastos del establecimiento; pero 
como uno de los principales objetos del pensamiento era el de re
mediar las escaseces del Tesoro público y proporcionarle socorros 
oportunos , dependía demasiado su suerte de las vicisitudes de la 
Real Hacienda , y esta circunstancia , la de verse por consiguiente 
muy inmediata la mano del Gobierno y la de no tener constante
mente los fondos impuestos á disposición de los imponentes, hacia 
aquella institución mucho menos ventajosa que los actuales Montes 
auxiliados por las Cajas de ahorros inventadas después. Ello es, 
que ya sea por estos defectos , ya por la influencia de los asentis
tas y hombres de negocios que iban á perder mucho con la nove
dad , el franco Luis Valle de la Cerda no pudo hacer adoptar su 
proyecto , y el Rey cada vez mas apurado prefirió el del Consejero 
de Hacienda Gaspar de Pons, mas expedito por de, pronto , pero 
de mas fatales consecuencias. Véase la Historia de Felipe I I por 
Luis Cabrera , y el primer tomo de la Riblioteca Española Eco
nómico-política de Don Juan Semper y Guarinos. 

( 4 ) Aunque en el reinado de Don Felipe IÍI , continuando 
los apuros del anterior , no dejó de hablarse de proyectos repa
radores de la Real Hacienda , ni de recordarse mas de una vez el 
de los Erarios y Montes de piedad , nada se hizo hasta que ocupó 
él trono su hijo Don Felipe IV , quien desde el principio se pagó 
tanto de aquel pensamiento, que en 32 de Octubre de 1622 publi
có una Real cédula sumamente notable por la extremada confianza 
y aun exageración con que. se recomiendan en ella los Erarios y 
Montes de piedad, llegando á decir que en ellos como en tabla 
única se libraba la salvación de la Monarquía.1' Conservó este im
portante documento el celoso, entendido y enérgico Francisco Mar
tínez de la Mata , que en un extenso memorial que elevó al Rey, 
dividido en ocho discursos , manifestó su energía y mucho saber, 



scgmi el estado que tenia entonces la ciencia económica. En el oc^ 
tavo y último de estos discursos lamentándose como en los demás de 
la despoblación y pobreza de España, pasa á proponer medios de 
aliviar á los particulares y á la Real Hacienda, y presenta como el 
mas fácil y suave para su restauración el establecimiento y dotación 
de los Erarios y Montes de piedad con observaciones y modificacio
nes muy curiosas é importantes. Véase la parte 4«a del Apéndice á 
la Educación popular del sabio Conde de Campomanes, que inser
tando íntegro el Memorial de Martínez de la Mata lo ilustra con 
interesantísimas notas que son la prueba mas positiva de los pro
fundos conocimientos de aquel insigne Magistrado , y de los pro
gresos que iba haciendo en su tiempo la Economía política. 

( 5 ) E l benéfico Don Francisco Piquer , Capellán de las Des
calzas Reales de Madrid en el año de 1702 , puso en una Caja uu 
solo real de plata , y con su celo y el prestigio que le daba su 
extraordinaria caridad en muy poco tiempo creció tanto aquel 
insignificante depósito que pensó en fundar un Monte de piedad, 
que en efecto fue aprobado por el Señor Don Felipe V en 1713, 
con la particular circunstancia de que los que concurrían á tomar 
prestado y á empeñar sus alhajas á este piadoso establecimiento no 
tenian que abonar interés.alguno por sus prestamos , recibiéndose 
solo lo que querían dejar voluntariamente como limosna para ayu
da de gastos. Bajo de este sistema con mas ó menos prosperidad 
según los tiempos, ha hecho aquel Monte inmensos beneficios en 
la Corte , resultando por los estados del año de i83o que en el mis
mo socorrió á 10,885 personas con la cantidad de i.808,38o rs» 

( G ) E l Excmo. Señor Marqués Viudo de Pontejos Don Joaquín 
Vizcaíno , á quien deben tanto la Policía Urbana y los estableci
mientos de Beneficencia de la Córte, siendo Gefe Político en iSSy 
la hizo un nuevo servicio de suma importancia promoviendo la 
creación de una Caja de ahorros, cuyas operaciones convinadas 
con las del antiguo Monte de piedad aumentaron considerablemen
te las ventajas de éste , ampliando su crédito , suministrándole 
fondos para extender sus préstamos, y asegurando de todos modos 
su duración é independencia. 



' (7) E l Barón de Gerando , Pax- de Francia y miembro del 
Instituto , después de varias obras de educación que han sido pre
miadas y recibidas con general aplauso, en iSSg publicó otra 
en cuatro tomos en 4«° > fruto sin duda de un inmenso trabajo, 
y tan llena de noticias y datos importantísimos que apenas deja 
nada que desear. Acaso ninguno hasta ahora ha manifestado tan 
claramente como él lo mucho que puede hacerse en favor de los 
pueblos por medio de los establecimientos de beneficencia forma
dos con acierto y bien dirigidos. 




